
Expediente: 26/22
Carátula: RACEDO CLAUDIA SILVINA C/ CASTAÑO DANIEL ENRIQUE Y CASTAÑO ENRIQUE DANIEL S.H. Y OTROS S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO LABORAL I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/06/2023 - 04:47
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20305395782 - CASTAÑO, DANIEL ENRIQUE-DEMANDADO
20277220653 - RACEDO, CLAUDIA SILVINA-ACTOR
20305395782 - MEDINA, NORMA BLANCA-DEMANDADO
90000000000 - CASTAÑO, GUSTAVO ALFREDO-DEMANDADO
20305395782 - CASTAÑO, ENRIQUE DANIEL-DEMANDADO
20305395782 - CASTAÑO DANIEL ENRIQUE Y CASTAÑO ENRIQUE DANIEL S.H.”, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado Laboral I

ACTUACIONES N°: 26/22

*H3060136020*
H3060136020

JUICIO: RACEDO CLAUDIA SILVINA c/ CASTAÑO DANIEL ENRIQUE Y CASTAÑO ENRIQUE
DANIEL S.H. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS. EXPTE: 26/22

Proveyendo la presentación ingresada por el letrado Jesús Augusto Luciano Antezana el día
28/06/2023 a horas 09:11:

Monteros, 29 de junio de 2023.-

1) Atento a lo solicitado, constancias del expediente y lo normado por el art. 145 del Código Procesal
Laboral: Notifíquese a la parte demandada (sociedad de hecho “Castaño Daniel Enrique y Castaño
Enrique Daniel S.H.”, Daniel Enrique Castaño y Enrique Daniel Castaño), a fin de que en el
perentorio término de DIEZ DÍAS proceda a abonar el monto de condena dispuesto en sentencia
definitiva de fecha 31/05/2023 (aclarada mediante sentencia del 07/06/2023). Dicho plazo
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído, bajo
apercibimiento de aplicarse las prescripciones contenidas en los arts. 146 y siguientes de la ley
6.204 en caso de incumplimiento.

3) Atento a lo dispuesto en el punto VI de la sentencia definitiva de fecha 31/05/2023: Procédase por
Secretaría Actuaria a practicar planilla fiscal.

4) Ofíciese conforme lo ordenado en el apartado VIII de resolución con fecha 31/05/2023. MNR26/22.-

Actuación firmada en fecha 29/06/2023
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


